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PROCESO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS DE LA ALIANZA DE MESAS PANAMERICANAS REDONDAS

I. - INTRODUCCION
A. - Objetivo:

        Es proveer a las socias de un proceso metódico para la resolución pronta y equitativa de conflictos cuando existen desacuerdos o disputas que no han sido resueltos.

B. - Intención:

       Es que, dentro de lo posible, los conflictos se resuelvan al más bajo nivel  administrativo.

C. - La resolución de conflictos no debe nunca involucrar a la Directiva entera.

II. DERECHOS de MIEMBROS:

A. - La mejor resolución de un conflicto es evitar que ocurra en primer lugar.

1. - Para eso, las socias de las Mesas necesitan conocer sus derechos, tal como están expresados en su Estatuto y Reglamentos y observar las Reglas de Orden durante sus juntas de trabajo (asegurar que hay quórum).

2. - Saber qué tipo de votaciones requiere una mayoría, mitad más uno.

3. - Conocer los límites de la autoridad de sus funcionarias, quienes deben asegurarse que sus decisiones son avaladas por el voto de la membresía en reunión ordinaria; saber que reuniones convocadas para el ejercicio de los derechos de las socias, como son las elecciones, no pueden ser canceladas, cambiadas de lugar o pospuestos sin acuerdo de la mayoría.

4. - Una membresía informada puede prevenir el desarrollo de una situación conductiva   a una disputa, ya que las decisiones que afectan a una Mesa no son decididas por pocas personas, sino por el voto de la mayoría.

5. - Debe entenderse claramente que cuando la mayoría ha tomado una determinación,  toda la membresía acepta la decisión.
B. - Igualmente, aquellos que tienen un puesto directivo (ya sea en la Mesa, Asociación Nacional o Estatal o la Alianza) deben conocer sus derechos lo mismo que sus deberes y los límites de sus poderes, de acuerdo con el Estatuto y Reglamentos que rigen cada nivel.

1. - Las Funcionarias, a veces, tienen la oportunidad de tomar represalias contra las   socias y eso no es aceptable.
2. - El Estatuto y Reglamentos son claros y explícitos en referencia a adjudicar suspensiones o expulsiones; dentro del contexto de una Mesa.

3. - La Directiva de dicha Mesa puede recomendar tomar dichas acciones, pero    solamente el voto de las socias puede permitir que se lleven a cabo (y para esto se   requiere una mayoría.)

C. - Las Asociaciones Nacionales y Estatales pueden actuar en contra de una de sus  Funcionarias (por causa) o en contra de una Mesa que ha dejado de actuar en acuerdo a su Certificado, pero no pueden actuar en contra de una socia individual; pueden recomendar que la Mesa a la que esta socia pertenece tome medidas, pero la decisión resta con el voto de la Mesa para determinar el destino de la socia.
D. - Funcionarias al nivel Asociación Nacional, Estatal o de Alianza no pueden aceptar la renuncia de una socia a su propia Mesa, tan solo pueden aceptar las renuncias de miembros de sus respectivas Directivas.
III. - PROCESO de RESOLUCIÓN de CONFLICTOS:

A. - El Proceso de Resolución de Conflictos aspira a proporcionar un camino ordenado hacia la reconciliación y regeneración de la armonía, no un foro donde hacer público el resentimiento. El objetivo principal no es castigar faltas sino lograr restaurar la unidad. Pero en el caso que se presenten faltas de conducta que no pueden o no quieren ser rectificadas, la Junta de Disposición Final tomará aquellas medidas que sean consistentes para el beneficio de la mayoría, dentro del marco de legalidad que nos ofrecen el Estatuto y Reglamentos que nos rigen.

B. - Cuando hay problemas que no pueden ser resueltos mediante del uso de el Estatuto y Reglamentos existentes, aquellos involucrados deberán dar noticia de su intento de utilizar este Proceso de Resolución de Conflictos a los individuos apropiados en cada nivel y notificar a la Directora General y a la Parlamentaria de la Alianza, por escrito.

C. - Todas las partes afectadas deberán abstenerse de usar el Internet, correos u otros medio de comunicación para fines de propaganda, quejas o inuendos.
IV. - DEFINICIONES: (Los términos “quejas”, “conflictos“ y “disputas “ tendrán el mismo  significado.)

A. - Una queja o conflicto en este contexto puede incluir, pero no estar limitada a,  algunas de las siguientes:
1. - Alegaciones específicas de decisiones ilegales tomadas sin el voto certificado   de la mayoría de la membresía.

2. - Alegaciones específicas de violaciones a las Reglas de Orden o a el Estatuto, infringiendo en los derechos de la mayoría.

3. - Alegaciones específicas de represalias contra aquellos miembros que están ejerciendo sus derechos constitucionales.

4. - Alegaciones específicas de abuso del poder de funcionarias, sin el voto certificado de la membresía.
  5. - Alegaciones específicas de abuso de la propiedad o el nombre de la    Organización Mesas Redondas Panamericanas.

B. - Lo siguiente está fuera de la jurisdicción de este proceso:

1. - Reorganización o suspensión legal.

2. - Dada de baja legal.

3. - Quejas personales de una socia contra otra socia o Funcionaria.

4. - Quejas personales de una Funcionaria contra otra Funcionaria o socia.

5. - Quejas acerca de material educativo o Reglamentos aprobados.

Nota: Suspensiones y bajas legales están descriptas en el Estatuto y Reglamentos

          de la Alianza, Asociaciones Nacionales, Estatales y Mesas.

V. - INMUNIDAD CONTRA REPRESALIAS:

Ninguno de los miembros de las Directivas de la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas, de las Asociaciones Nacionales o Estatales y de las Mesas individuales tiene derecho legalmente a tomar represalias contra miembros que presentan quejas.
VI. - DISPOSICIONES GENERALES:

     A. - Una queja debe especificar la transgresión o daño actual. El dañado o dañados   a quienes nos referiremos de aquí en adelante como la parte o partes están prohibidos de elevar quejas separadas o en serie con respecto al mismo incidente o acción.
     B. - Los límites de tiempo fijados deberán ser observados estrictamente, a menos   que sean modificados por consentimiento mutuo. Cualquier costo o erogación  derivado de este proceso será  pagado por las partes que incurran en ellos.

     C. - Cuando la JUNTA DE DISPOSICIÓN FINAL determina que dos o más quejas  individuales son suficientemente similares en naturaleza y que un posible remedio las puede resolver en un solo procedimiento, puede tomar la decisión de consolidarlas.

     D. - La comunicación de decisiones puede ser hecha por Fax, email o correo común; una decisión anunciada en presencia de una de las partes constituir comunicación.

VII. - INICIACIÓN DE UN PROCESO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS:
A. - La Directora General y la Parlamentaria de la Alianza deben ser notificadas  por las partes cuando se inicie un Proceso de Resolución de Conflictos.

B. - El proceso de resolución de conflictos puede ser iniciado por una socia o socias de cualquier Mesa si tienen evidencia de que sus derechos personales o el Estatuto y los Reglamentos de su Mesa han sido violados; por una Funcionaria de Asociación Nacional o Estatal si tiene evidencia de falla de conducta en una Mesa o Estatuto Nacional o Estatal han sido violados; por una Funcionaria de la Alianza si tiene

        Evidencia  de falla de conducta de una Mesa, de una Funcionaria de Asociación   Nacional o Estatal o de la Alianza o sí el Estatuto de la Alianza, Asociación Nacional o Estatal o Mesa han sido violados.

C. - Las socias de Mesas iniciarán el proceso de Resolución de  Conflictos al NIVEL UNO.
       Funcionarias (Estados, Nacionales o Alianza) iniciarán el proceso al NIVEL TRES.
VIII. - INVESTIGACIÓN:

A. - No se admitirán quejas orales, deben ser presentadas por escrito. Dentro de lo  posible, las quejas y conflictos serán tratados confidencialmente, con revelaciones limitadas si es que es necesario, para completar una encuesta amplia.
B. - NIVEL UNO ( I )

       Una Socia o Socias de una Mesa que tengan un conflicto, solicitarán una  conferencia con la Directora de la Mesa, la Parlamentaria de la Mesa y la Parlamentaria de la Asociación Estatal o Nacional o la Parlamentaria de la Alianza por medio de un documento por escrito, describiendo el problema, dentro de un periodo de tres (3) semanas desde el momento del incidente o serie de incidentes acerca de los cuales la Socia se queja. La conferencia debe tener lugar dentro de los 30 días. La Directora General debe recibir copias por escrito de todos los procedimientos y de la decisión al NIVEL UNO.
C. - NIVEL DOS (II)
      Si el  resultado de la conferencia al NIVEL UNO no es satisfactorio o no ha habido  respuesta sobre un período de tiempo razonable, QUE NO EXCEDIERA A 30 DIAS a partir del recibo de la solicitud de conferencia, las partes pueden solicitar una Conferencia con la Directora  Estatal o Presidenta Nacional (donde existieren) y la Directora de Zona de la Alianza.
1. - Esta solicitud debe ser por escrito y enviada dentro de un plazo de siete (7) días  después de haber recibido respuesta del NIVEL UNO, y si no ha habido respuesta, 7 días después del plazo.

2. - La solicitud debe estar acompañada por copias de toda la información hasta ese  momento.

.     Esta conferencia debe iniciarse dentro de los treinta (30) días de recibir la solicitud y  la respuesta debe rendirse dentro de sesenta (60) días de recibida dicha solicitud.

D. - NIVEL TRES (III)

     Si el resultado de la conferencia al NIVEL DOS no es satisfactorio para las partes o  no se puede llevar a cabo por razón de conflicto de intereses o no ha habido respuesta al tiempo del plazo indicado, las partes pueden solicitar a la Directora General de la Alianza que forme una JUNTA DE DISPOSICIÓN FINAL.
1. – Estará  integrada por dos funcionarias de la Directiva de la Alianza y dos miembros  del Consejo Consultivo de la Alianza, ninguno de los cuales serán del mismo país o Zona de las partes.

2. - La solicitud debe ser por escrito y acompañada por toda la documentación  generada a través de los NIVELES UNO Y DOS.
3. - Debe ser iniciada dentro de los siete (7) días de haberse recibido la respuesta del   Nivel Dos o después de expirar el plazo.

4. - La Directora General nombrará   esta Junta y les entregara copias del material  relevante que haya recibido de las partes y de aquellos que participaron en los NIVELES UNO y DOS del Proceso de Resolución de Conflictos.

5. - Esta Junta no esta obligada a considerar ninguna documentación que no haya sido  enviada previamente o aspectos de la cuestión que no hayan sido presentados con anterioridad.
6. - La Directora General designará a una de los integrantes de la Junta como Presidenta y esta persona será quien fije un plazo de tiempo razonable para la disposición final del conflicto.

7. - La Junta de Disposición Final puede solicitar informes adicionales de todos los que  participaron en los Niveles Uno y Dos.

8. - La Junta tomará una decisión y la comunicará oralmente o por escrito en el momento que considere apropiado, incluyendo la Junta de Directiva de la Alianza inmediata.

9. - El procedimiento de la Junta de Disposición Final será confidencial, a menos que las partes soliciten otra cosa. 

IX. - DISPOSICIÓN DEL CONFLICTO:

A. - El fallo de la junta de Disposición Final será público; será FINAL Y OBLIGATORIO y las partes no tendrán ningún recurso de apelación a la Directiva de la Alianza.

B. - La Junta podrá adjudicar responsabilidad entre las partes y requerir acciones específicas. Este fallo debe ser obedecido para que las partes puedan continuar su asociación con las Mesas Redondas Panamericanas.
C. - Incumplimiento al fallo y sus condiciones será considerado equivalente con la terminación voluntaria (renuncia) de membresía en todos los niveles de esta organización.
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